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	 Adquisición de Materiales, Accesorios y suministros Médicos y de Laboratorio para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco 


	Anexo Técnico

Términos y Condiciones


	Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos y de Laboratorio. 


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación para la Adquisición de Materiales, Accesorio y Suministros Médicos y de Laboratorio.
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE LA ADQUISICIÓN


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2025.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

Materiales, Accesorios y Suministros Médicos y de Laboratorio.
Los programas que se ejecutan dentro del laboratorio de salud pública, son Programas incluidos dentro del campo de la Salud Pública. Dichos Programas cuentan con presupuesto los cuales son de suma importancia en la detección oportuna y control de riesgos epidemiológicos y sanitarios.

Estos, buscan fortalecer los procesos que se realizan en el laboratorio, orientada hacia garantizar la veracidad de los resultados; con el objetivo de tener certeza en los resultados de las pruebas que se procesan, particularmente en el mediano y largo plazo, a través de la modificación de comportamientos con el fin de que el personal cuente con los insumos y requerimientos necesarios para el ejercicio de su labor.

Debido a esto resulta más conveniente para este organismo, la adquisición material, accesorios y suministros médicos y de laboratorio, con el fin de garantizar los resultados veraces en las pruebas recibidas por el laboratorio de salud pública.

Los laboratorios de vigilancia sanitaria y epidemiológica, enfocan sus esfuerzos en el estudio de muestras que puedan afectar el control sanitario de nuestra sociedad, es nuestra función proporcionarles todos los insumos necesarios para su correcta operatividad. La detección oportuna de un riesgo sanitario nos permitirá controlar de manera oportuna cualquier situación que afecte a la sociedad tabasqueña. La falta de estos, limitan el trabajo de los laboratorios, reteniendo las pruebas a procesar y demorando en la entrega oportuna de resultados para ejercer las acciones correspondientes.

Todo lo anterior, es de suma ayuda en la detección de riesgos sanitarios, ya que evitamos que propagación del posible riesgo detectado, y que se tenga un diagnóstico temprano y oportuno, o en caso de tener un exponencial riesgo crear las estrategias de contención para el mismo.

EL PRESTADOR DEL SERVICIO para la Adquisición de Materiales, Accesorio y Suministros Médicos y de Laboratorio deberá entregar todos los insumos y consumibles acordes con las características y especificaciones solicitadas, Asimismo, deberá proporcionar toda aquella documentación como sus certificados de calibrados y material volumétrico certificado de calibración clase A y de alto contraste.  Asimismo, estos deberán de contar con una caducidad cuando se requiera vigente mayor a los 12 meses.
De igual forma, deberá de haber personal técnico calificado de esta unidad para la validación de los insumos y consumibles al momento de la entrega.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN 
Almacén General de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco.
Av. Butano no 15, CD. Industrial 2da Etapa C.P. 86010 
V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará material de laboratorio, dentro del plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR
	No. Lote
	Descripción
	Presentación
	Necesidad

	
	Cajas de portaobjetos para microscopio 25x75 mm grosor 1.0 +/- 0.1 mm con 50 unidades.
	Pieza
	65

	2
	Cajas Petri de plástico estériles con fondo plano sin divisiones. 90 x 16 mm Caja con 360 piezas
	Pieza
	200

	3
	RACK PARA MICROPIPETAS, CON CAPACIDAD PARA DIEZ PIPETAS EN DOS NIVELES, DE ALUMINIO CON CUBIERTA EPOXICA COLOR AZUL
	Pieza
	4

	4
	Puntas desechables tipo B amarillas sin filtro para micropipetas 2 – 200 μL bolsa con 1000 piezas
	Pieza
	10

	5
	Mecheros tipo fisher capaces de alcanzar flama azul.
	Pieza
	33

	6
	Paquete de asas bacteriologicas de nicromo de 5 mm de diametro con 10 unidades.
	Pieza
	39

	7
	Bombas de pipeta de 10 ml, plástico desechable.
	Pieza
	5

	8
	Bolsa de aplicadores de madera de 2mm de 750 piezas.
	Pieza
	5

	9
	Rollos de gasa absorbentes 91 m largo x 91 cm ancho. Tejido de 201x12 cm (pañalina).
	Pieza
	58

	10
	Paquete de asas bacteriologicas de nicromo de 3 mm de diametro con 10 unidades.
	Pieza
	15

	11
	Rollo de papel parafilm calidad laboratorio 100 mm x 76 m
	Pieza
	4

	12
	Termometro de liquido en vidrio de inmersion total con alcance de -5 a 15 °c, división de 0.5 °c.
	Pieza
	9

	13
	Pipetas serologicas de vidrio de 20 ml.
	Pieza
	100

	14
	Pipetas serologicas de vidrio de 10 ml.
	Pieza
	100

	15
	Paquete de filtro de membrana de nylon 47 mm de diametro, 45 um de poro con 100 unidades.
	Pieza
	1

	16
	Sistema de filtracion en linea multivac 310-ms-t (3 posiciones), marca rocker.
	Pieza
	1

	17
	Termometro de liquido en vidrio de inmersion total con alcance de  25 a 55°c, división de 0.1 °c, largo total de 379 mm. Cristal liquido clase ASTM 64c. Con una precisión y exactitud de ± 0.1°c. Calibrado a 44.5 y 45.5°C
	Pieza
	8

	18
	Bolsa con 50 tubos para centrífuga fondo conico 50 ml, Bolsa/50 Pzas
	Pieza
	2

	19
	Tubos p/centrífuga f/conico 15 ml, Bolsa/50 Pzas
	Pieza
	5

	20
	Pipeta multicanal transferpette vol variable 20-200 microlitros
	Pieza
	4

	21
	Pipeta eppendorf R. 20 microlitros
	Pieza
	2

	22
	Pipeta eppendorf R. 50 microlitros
	Pieza
	2

	23
	Pipeta eppendorf R. 200 ul.
	Pieza
	2

	24
	Frasco de polipropileno boca ancha de 1000 ml, capaz de soportar el proceso de esterilización a 121 gc. Pieza
	Pieza
	1,700

	25
	Bolsa esteril desechable whirl pack capacidad de 36 onzas (1064 ml). Caja c/500 pzas.
	Pieza
	20

	26
	Tela de asbesto de 25x25 cm. Pzas
	Pieza
	16

	27
	Tubos para cultivo de 13x100 con tapa de rosca
	Pieza
	2,000

	28
	Frasco de vidrio ambar con tapon de vidrio, capacidad de 500 ml
	Pieza
	2

	29
	Frasco de vidrio ambar con tapon de vidrio, capacidad de 1000 ml
	Pieza
	2

	30
	Frasco de vidrio ambar con tapon de vidrio, capacidad de 250 ml
	Pieza
	20

	31
	Frasco de vidrio ambar con tapon de vidrio, capacidad de 100 ml
	Pieza
	15

	32
	Jeringas corwell de volumen ajustable capacidad de 10 ml
	Pieza
	4

	33
	Jeringas corwell de volumen ajustable capacidad de 5 ml
	Pieza
	4

	34
	Puntillas amarillas desechables  de 5-500 ul. Bolsa c/500 pzas
	Pieza
	13

	35
	Matraz erlenmeyer cap 500 ml con tapa de rosca.
	Pieza
	80

	36
	Matraz erlenmeyer capacidad de 1000 ml con tapa de rosca
	Pieza
	8

	37
	Matraz erlenmeyer capacidad  de 2000 ml con tapa de rosca
	Pieza
	6

	38
	Matraz erlenmeyer capacidad  de 4000 ml con tapa de rosca
	Pieza
	2

	39
	Mechero tipo bunsen capaz de alcanzar flama azul
	Pieza
	20

	40
	Pipeta esteril desechable de 1 ml caja con 1000 piezas.
	Pieza
	10

	41
	Pipeta esteril desechable de 2 ml caja con 1000 piezas.
	Pieza
	10

	42
	Pipeta esteril desechable de 5 ml. Caja con 1000 pzas.
	Pieza
	10

	43
	Pipeta esteril desechable de 10 ml. Con 2000 piezas.
	Pieza
	10

	44
	Pipeta graduada de vidrio para alimentos punta ancha de 10 ml. Pza.
	Pieza
	1,060

	45
	Crioviales de 2 ml con tapa de rosca. Caja con 100 piezas
	Pieza
	2

	46
	Filtros de membrana tipo pirinola corning de 28 micras.caja /50 pzas
	Pieza
	2

	47
	Gradillas de alambre de acero inoxidable resistente a la esterilizacion a 121 ºc para tubos de 16x150 (no de lamina)
	Pieza
	20

	48
	Gradillas de alambre de acero inoxidable resistente a la esterilizacion a 121 ºc para tubos de 22x175 (no de lamina)
	Pieza
	20

	49
	Auxilar de macropipeteado para pipetas de 0.1 a 100 ml . Pza.
	Pieza
	10

	50
	Aspirador de rodillo para pipeteado de 1 a 15 ml
	Pieza
	20

	51
	Vasos de precipitado de vidrio con capacidad de 100 ml
	Pieza
	2

	52
	Registrador de temperatura para autoclave -40 a 125 gc. Data logger.
	Pieza
	2

	53
	Termometro de inmersion parcial con alcance de 0 a 50 °c. Pieza
	Pieza
	6

	54
	Discos de papel de 12.7 mm de diámetro gruesos, de velocidad media y con alta retención (S&S  740 E o equivalentes en poder de absorción, calidad y pureza)
	Pieza
	2

	55
	Escobillones de cerda dura para lavado de matraces de 2 litros
	Pieza
	5

	56
	Escobillones de cerda dura  para lavado de matraces de 4 litros
	Pieza
	5

	57
	Escobillones de cerda dura para lavado deprobetas de 1000 ml
	Pieza
	5

	58
	Escobillones de cerda dura para lavado de probetas de 500 ml
	Pieza
	10

	59
	Escobillones de cerda dura para lavado de tubos de cultivo 13x100
	Pieza
	10

	60
	Escobillones de cerda dura para lavado de tubos de cultivo 16x150
	Pieza
	10

	61
	Escobillones de cerda dura  para lavado de tubos de cultivo 22x175
	Pieza
	10

	62
	Gasa hospitalaria rollo de 30 m
	Pieza
	40

	63
	Aplicadores de madera
	Pieza
	4

	64
	Hisopos con cabeza de algodón esteriles desechables
	Pieza
	1,000

	65
	Bolsas de polietileno de 2 kg de 25 x 35 cm, calibre 300 KILO
	Pieza
	225

	66
	Frasco de polipropilero de 500 ml con tapa de rosca para someter a altas temperaturas (autoclave a 121°)
	Pieza
	125

	67
	Pipetas serlógicas de vidrio con escala de medición de 0.1 ml con volúmen final de 1 ml
	Pieza
	100

	68
	Pipetas serlógicas de vidrio con escala de medición de 0.1 ml con volúmen final de 2 ml
	Pieza
	100

	69
	Pipetas serlógicas de vidrio con escala de medición de 0.1 ml con volúmen final de 10 ml
	Pieza
	200

	70
	Tubos de cultivo de vidrio con tapa de rosca de baquelita de 22 x 175 mm
	Pieza
	500

	71
	Jarra de acero inoxidable con asa y escala de medición de 1 Litro
	Pieza
	10

	72
	Jarra de acero inoxidable con asa y escala de medición de 2 Litros
	Pieza
	10

	73
	Charolas para pesaje, desechables de poliestireno con alto impacto anti estática de 4.5 x 4.5 cm. Paquete con 100 piezas.
	Pieza
	10

	74
	Charolas para pesaje, desechables de poliestireno con alto impacto anti estática de 8 x 8 cm. Paquete con 100 piezas.
	Pieza
	10

	75
	Charolas para pesaje, desechables de poliestireno con alto impacto anti estática de 14 X 14 cm. Paquete con 100 piezas.
	Pieza
	20

	76
	Cinta testido de 19 mm X 90 metros con caducidad amplia.
	Pieza
	30

	77
	Masa calibrada de 5 mg.
	Pieza
	1

	78
	Varilla de vidrio diametro de 6 mm con longitud de 90 cm. Piezas.
	Pieza
	15

	79
	Asas "L" desechables individual esteril caja con 500 pzas.
	Pieza
	20

	80
	Pipeta transferpette  multicanal 8 canales vol variable 30-300 microlitros
	Pieza
	2

	81
	Pipeta transferpette monocanal vol variable 25-250 microlitros
	Pieza
	2

	82
	Pipeta transferpette monocanal vol variable 5-50 microlitros
	Pieza
	2

	83
	Pliego de papel filtro grueso de 20 μm de retencion, Paq/ 20 piezas
	Pieza
	5

	84
	Pipeta graduada de vidrio para alimentos punta ancha de 5 ml. Pza.
	Pieza
	500

	85
	Pipeta graduada de vidrio para alimentos punta ancha de 2 ml. Pza.
	Pieza
	500

	86
	Bolsa para estomacher calibre 400 para 2 kilos caja/500 pzas
	Pieza
	5

	87
	Gradillas de alambre de acero vulcanizado para tubos de 13x100 para 96 tubos (no de lamina)
	Pieza
	10

	88
	Charolas quanty tray/2000 con 48 pozos grandes y 48 pozos pequeños, Caja con 100 charolas
	Pieza
	4

	89
	Cepillos de cerdas de  plastico tamaño mediano
	Pieza
	20

	90
	FRASCOS DE PLASTICO DE BOCA ANCHA DE UN LITRO, ESTERILIZABLES EN AUTOCLAVE A 121 °C
	Pieza
	40

	91
	Pipetas de transferencia de 7 ml, esteriles desechables, envueltas individualmente, caja con 500 piezas
	Pieza
	15

	92
	Guantes de Trabajo Anticorte Guantes De Cota De Malla De Malla De Acero Inoxidable, Guantes Resistentes A Los Cortes Para El Descascarado De Ostras/procesamiento De Filetes De Pescado Rebanado, TALLA GRANDE.
	Pieza
	20

	93
	Pinzas de diseccion recta De Acero Inoxidable Con Cabeza Redonda Invertida En F. 15 cm de largo. Sin dientes
	Pieza
	20

	94
	Pinzas de diseccion curva De Acero Inoxidable Con Cabeza Redonda Invertida En F. 15 cm de largo. Sin dientes
	Pieza
	20

	95
	PIZETA DE PLASTICO  1 LITRO
	Pieza
	20

	96
	PIZETA DE PLASTICO  500 mL
	Pieza
	20

	97
	ROLLO DE PAPEL KRAFT, CALIBRE GRUESO DE 75 lbs
	Pieza
	2

	98
	Cinta testigo para esterilización en vapor a presión con caducidad amplia del 2025 en adelante. Rollo de 18 mm x 50 m
	Pieza
	40

	99
	Rollo de papel estraza, calibre flexible 80 cm ancho x 90 m de largo
	Pieza
	18

	100
	Tubo de hule color ámbar para conexión en toma de gas 6.5 x 3.70 mm de dämetro y 10 m de largo
	Pieza
	10

	101
	Bulbo de goma de triple salida para pipetas
	Pieza
	10

	102
	Bulbo de goma de una salida para pipetas
	Pieza
	10

	103
	Gradillas de acero inoxidable para baño de coliformes para tubo de 16 mm
	Pieza
	20

	104
	Desconchador con mango ergonómico de punta plana de acero inoxidable
	Pieza
	15

	105
	Puntas desechables tipo C color neutro sin filtro para micropipetas 5 - 300 Μl, bolsa con 1000 piezas
	Pieza
	5

	106
	Puntas desechables tipo D azules sin filtro  para micropipetas de 50 – 1000 μL , bolsa con 1000 piezas
	Pieza
	5

	107
	Recipientes de polipropileno desechables para micropipetas multicanal de 100 mL de capacidad , paquete/100 piezas
	Pieza
	2

	108
	Pipeta de piston unicanal de volumen variable de 10 - 100 µl con certificado de calibracion vigente a la fecha de entrega.
	Pieza
	2

	109
	Matraz volumètrico clase a de 100 mL seriado con certificado de calibración vigente y esmalte de alto contraste.
	Pieza
	45

	110
	Matraz volumétrico clase a de 50mL seriado con certificado de calibración vigente y esmalte de alto contraste.
	Pieza
	130

	111
	Manguera de látex de diámetro externo de 1,5 cm y diámetro interno 0,8 cm con grosor de 0,5 cm. 9.14 mts.
	Pieza
	100

	112
	Matraz Kitazato  de vidrio de 1 L.
	Pieza
	5

	113
	Matraz Erlenmeyer de 500 mL de boca ancha.
	Pieza
	20

	114
	Equipo Soxhlet para grasas completo.
	Pieza
	10

	115
	Probetas graduadas de 500 mL de polipropileno.
	Pieza
	10

	116
	Probetas graduadas de 1000 mL de vidrio.
	Pieza
	5

	117
	Matraz volumétrico clase A de 2000 ml seriado con certificado de calibración vigente y esmalte de alto contraste.
	Pieza
	5

	118
	Papel filtro Whatman No. 4 diametro 110 mm, CAJA
	Pieza
	8

	119
	Electrodo combinado de pH, cuerpo de vidrio, una union, rellenable hi 1131b Hanna Instruments
	Pieza
	1

	120
	Tubo aspirador de hule latex color ambar diametro interior 8.3mm espesor de pared 3.77 mm, CAJA
	Pieza
	5

	121
	Embudo Buchnner de porcelana diámetro interior 110 mm
	Pieza
	2

	122
	Tubo Nessler de 200mm para hellige orbeco 611-a, celda para equipo
	Pieza
	2

	123
	Frasco gotero de 50 ml.
	Pieza
	5

	124
	Perilla de seguridad para pipeta de 0,05 a 100 mL. Catalogo vwr 2000/2001 no. Cat. 53497-055
	Pieza
	10

	125
	Crisoles de porcelana tipo Gooch capacidad 25 mL.
	Pieza
	40

	126
	Vasos de precipitado nalgene de 250 mL graduado.
	Pieza
	10

	127
	Vasos de precipitado nalgene de 1000 mL graduado.
	Pieza
	20

	128
	Puntillaspara pipeta de pistón de 10 - 100µl,  bolsa/100 pzas.
	Pieza
	1

	129
	Guantes de algodón tamaño mediano. Par
	PAR
	4

	130
	Manguera de látex de diámetro externo de 1,5 cm  y diámetro interno 0,7cm con grosor de 0,5 cm. 9.14 mts
	METRO
	100

	131
	Bureta digital con capacidad de 50mL con certificado de calibración.
	Pieza
	3

	132
	Dispensador de soluciones de laboratorio para frasco de vidrio de 5mL
	Pieza
	2

	133
	Dispensador de soluciones de laboratorio para frasco de vidrio de 10mL.
	Pieza
	2

	134
	Probetas graduadas de vidrio de 50mL.
	Pieza
	10

	135
	Probeta de polipropileno graduada de 1000 ml
	Pieza
	10

	136
	Probetas graduadas de vidrio de 25mL
	Pieza
	10

	137
	Celdas Checker de 10mL con tapa para turbidímetro.
	Pieza
	4

	138
	Bomba de vacío.
	Pieza
	1

	139
	Pinzas de acero inoxidable de 15cm para laboratorio.
	Pieza
	5

	140
	Pinzas de acero inoxidable de 35cm para laboratorio.
	Pieza
	5

	141
	Pinzas de acero inoxidable de 5cm para laboratorio.
	Pieza
	5

	142
	Guantes de asbestos para altas temperaturas talla mediana.
	PAR
	5

	143
	Guantes de asbestos para altas temperaturas talla grandes.
	PAR
	5

	144
	Alargadera tipo Walter de hule.
	Pieza
	5

	145
	Tapon para matraz Kjeldahl de 800mL.
	Pieza
	5

	146
	Barras magneticas para agitación de 1cm de largo y 0.2mm de diámetro
	Pieza
	10

	147
	Barras magneticas para agitación de 2cm de largo y 0.6mm de diámetro
	Pieza
	10

	148
	Vasos de precipitado de polipropileno de 500 mL graduado.
	Pieza
	20

	149
	Puntillas para pipeta de pistón de 100 - 1000µL c/100 pzas.
	Pieza
	1

	150
	Placa calefactora con agitación de  10.8 x 10.8 cm.
	Pieza
	5

	151
	Lentes de seguridad transparentes para laboratorio.
	Pieza
	20

	152
	Guantes de algodón tamaño grandes.
	PAR
	2

	153
	Cronómetros.
	Pieza
	3

	154
	Comparador colorímetro para determinación instantánea de cloro residual libre con DPD No.1 y pH vigencia mínima 2 año a la fecha de entrega
	Pieza
	5

	155
	Matraz volumétrico clase a de 250ml con certificado de calibración vigente y esmalte de alto contraste
	Pieza
	20

	156
	Vaso de polipropileno de 1000 ml
	Pieza
	10

	157
	Vaso de polipropileno de 250 ml
	Pieza
	15

	158
	Vaso precipitado de vidrio de 250 ml
	Pieza
	10

	159
	Vaso precipitado de vidrio de 2000 ml de boca ancha
	Pieza
	5

	160
	Matraz yodometrico de 250 mL
	Pieza
	12

	161
	Matraz erlenmeyer de 125ml
	Pieza
	15

	162
	Microbureta de 5 ml clase a con certificado de calidad vigente con subdivisión 0.01ml
	Pieza
	5

	163
	Tapon de hule no. 7, BOLSA
	Pieza
	1

	164
	Microbureta de 10 ml clase a con certificado de calidad vigente con subdivisión 0.02ml
	Pieza
	5

	165
	Trampa esférica kjeldahl
	Pieza
	10

	166
	Burbujeadores de vidrio de 18 cm para equipo kjeldahl
	Pieza
	20

	167
	Frasco de boca ancha color ámbar Nalgene, HDPE de 500mL
	Pieza
	12

	168
	Probetas graduadas de 250 ml  de vidrio
	Pieza
	4

	169
	Embudo buchnner de porcelana diametro interior 135 mm y diametro externo 146 mm
	Pieza
	2

	170
	Crisoles de porcelana tipo gooch  de 4 cm de alto  diámeto superior de 3.5 cm y diametro de base de 2.3 cm.
	Pieza
	20

	171
	Caja petri de vidrio de 150 x 25 mm
	Pieza
	12

	172
	Tablas rectangulares de plástico, medidas 40 x 35 cm
	Pieza
	5

	173
	Perilla de pipeteado de seguridad
	Pieza
	10

	174
	Barra magnetica para agitacion de 15mm  x 8mm cat. fisher scientific no. cat. 14-513-64
	Pieza
	12

	175
	Manguera de hule latex color ambar diametro interior 8.3mm espesor de pared 3.77 mm
	Pieza
	20

	176
	Celdas de cuarzo rectangulares de 10 mm para espectrofotómetro marca varian no. de parte: 6610000800, CAJA C/2 PZAS.
	Pieza
	6

	177
	Barra magnetica para agitacion de 12mm  x 5mm cat. fisher scientific
	Pieza
	12

	178
	Varilla de vidrio diametro de 5 mm con longitud de 90 cm. piezas.
	Pieza
	3

	179
	Papel filtro whatman no.1 con 125mm de diametro, CAJAS/100PZAS
	Pieza
	4

	180
	Vaso de precipitado nalgene de 250ml
	Pieza
	15

	181
	Cristalizadores 7.5cm de diametro interno y 8 cm de diametro externo
	Pieza
	20

	182
	Papel filtro whatman no.42 con 90mm de diametro
	Pieza
	4

	183
	gradilla de laboratorio en acrílico de 22mm de diametro
	Pieza
	2

	184
	Tela de asbesto de 10x10 cm. pzas
	Pieza
	5

	185
	Papel filtro whatman de microfibra de vidrio diametro de 21mm gf/a cat no.1820-021.
	Pieza
	18

	186
	Papel parafilm de 500mm x 15m
	Pieza
	2

	187
	Rollo de papel para relleno de 50 lb - 12" x 720''
	Pieza
	1

	188
	Horadador juego de 7 alas
	Pieza
	1

	189
	Grabador eléctrico de mano, 120 voltios, punta de carburo de tungsteno
	Pieza
	1

	190
	Filtros de jeringa de PVDF marrón, poro de 0,22 µm, diámetro 30 mm presentación 100 piezas/paquete número de parte 02542920
	Pieza
	10

	191
	Tubos cónicos de polipropileno de 50ml marca Brand con graduación de 5ml, estériles presentación con 100 piezas/paquete
	Pieza
	5

	192
	Gradilla metálica recubierta de vinilo para tubos cónicos de 50 ml con 21 espacios, acomodo de 3*7 con dimensiones de 4.3*5.5 cm por cada espacio
	Pieza
	5

	193
	Pipetas de transferencia de polietileno flexible de capacidad de 7 ml altura de 15.5 cm para uso diario de laboratorio presentación de 500 piezas/paquete
	Pieza
	3

	194
	Propipeta perilla de hule bulbo de seguridad de 3 vías para pipetas
	Pieza
	10

	195
	Puntas para volumen de 50-1000 ul para micropipeta no estériles, longitud de 71 mm, presentación de 1,000 piezas/paquete
	Pieza
	1

	196
	Puntas para para micropipeta volumen de 20-200 ul no estériles calidad estándar en bolsa presentación de 1,000 piezas/paquete, longitud de 53 mm
	Pieza
	1

	197
	Puntas para para micropipeta volumen de 500-5,000 ul no estériles calidad estándar en bolsa presentación de 1,000 piezas/paquete, longitud de 160 mm
	Pieza
	1

	198
	Papel Parafilm rollo de 2 pulgadas 250 pies.
	Pieza
	1

	199
	Papel Parafilm rollo de 4 pulgadas 125 pies.
	Pieza
	1

	200
	Pinza de acero para bureta doble con recubrimiento de punta de vinilo y asegurador metálico para varilla de soporte universal de 9mm de diámetro
	Pieza
	8

	201
	Soporte universal base y varilla de hierro con diámetro de 9 a 12.5mm de 90cm
	Pieza
	10

	202
	Tubo / manguera de hule látex color ámbar; 9.52 x 3.17 mm presentación de 10 m
	Pieza
	1

	203
	Tubo / manguera de hule látex color ámbar; 10.10 x 4.36 mm presentación de 10 m
	Pieza
	1

	204
	Aparato de vidrio para destilación de borosilicato con juntas esmeriladas y tapón. Capacidad de 1000 ml con junta de 24/29 y condensador de 240 mm con junta 14/23 para el proceso de destilación sencilla por medio del arrastre de vapores hacia un condensador, KIT
	Pieza
	20

	205
	Vaso de precipitado de plástico transparente fabricado en polimetilpentano (pmp). Graduación impresa en color negro. Transparencia similar al vidrio, resistente a roturas. Esterilizable en autoclave con capacidad de volumen de 1000 ml
	Pieza
	12

	206
	Gatos de apoyo con mecanismos de elevación de acero inoxidable y resistentes a la corrosión, plato base de 40x40 cm altura mínima de 9cm altura máxima de 47cm peso promedio máximo de 60kg
	Pieza
	10

	207
	Guantes de gamuza y carnaza con forro de algodón. Para manipular objetos calientes. Talla grande
	Pieza
	2

	208
	Varilla de vidrio de borosilicato, con longitud de 300 mm y diametro de 10 mm, bordes redondeados
	Pieza
	10

	209
	Espatula de acero inoxidable de doble cara con un extremo plano y otro tipo pala de 300 mm
	Pieza
	3

	210
	Barra de agitación magnética forma octogonales con recubrimiento de ptfe inerte resistente a altas temperaturas, ácidos y corrosión de 50*7mm con anillo. Recubiertas de teflón.
	Pieza
	20

	211
	Viales con tapa de rosca de 9 mm y vidrio ámbar de 2 ml - certificado por ms, precortado, parte superior del tornillo/rosca, ptfe (rojo)/silicona (blanco), tamaño de cuello de 9mm 100/paq. Número de parte n9310054
	Pieza
	20

	212
	Tapa de encapsulado de aluminio rojo con septos premontado de 11 mm con septum de caucho rojo/ptfe para sellar viales de muestras para temperaturas de hasta 160 °c. Recomendado para almacenamiento y para inyección múltiple 100 piezas/paq número de parte n9302685
	Pieza
	20

	213
	Tapa de encapsulado de aluminio azul con septos premontado de 11 mm con septum de caucho rojo/ptfe para sellar viales de muestras para temperaturas de hasta 160 °c. Recomendado para almacenamiento y para inyección múltiple 100 piezas/paq número de parte n9302686
	Pieza
	20

	214
	Tapa de encapsulado de aluminio verde con septos premontado de 11 mm con septum de caucho rojo/ptfe para sellar viales de muestras para temperaturas de hasta 160 °c. Recomendado para almacenamiento y para inyección múltiple 100 piezas/paq número de parte n9302684
	Pieza
	20

	215
	Tapa de encapsulado de aluminio plateado con septos premontado de 11 mm con septum de silicón rojo/ptfe para sellar viales de muestras para temperaturas de hasta 160 °c. Recomendado para almacenamiento y para inyección múltiple 100 piezas/paq número de parte n9307823
	Pieza
	20

	216
	Vaso para purga cap. De 5 ml. (frit sparger), 1/2" neck, parte number 14-2337-024
	Pieza
	1

	217
	Septa de silicón 22mm*3.2mm para viales de 40ml bolsa c/100 pzas no. De parte. #su860007
	Pieza
	1

	218
	Trampa analítica purge trap "k" vocarb™ 3000, stratum ™ ptc. Num parte 14-5864-403 no. De catalogo 28994-u
	Pieza
	1

	219
	Vial de 40 ml. Color ámbar tapón de rosca y septa de teflón no. De catalogo 27121-u caja c/100 pzas
	Pieza
	2

	220
	Septa de silicón 22mm*3.2mm para viales de 40ml bolsa c/100 pzas no. De parte. #23193-u
	Pieza
	5

	221
	Pipetas Pasteur de vidrio 250 pza. tallo corto sin algodón.
	Pieza
	1

	222
	Liner n. De parte n6121004 para cromatógrafo de gases perkin Elmer
	Pieza
	1

	223
	Maraton ™ filament no.6470012d
	Pieza
	2

	224
	Tapas de polipropileno con agujero con septa de silicón/ptfe de 24mm ·catalogo 27022, Bolsa /100 pza
	Pieza
	5

	225
	Advance filter system perkin Elmer, replacement cartridge no. De parte n9303964
	Pieza
	1

	226
	Manguera peristatica de color purpura y negra para generador de hidruros modelo VGA 77 Marca Varian
	Pieza
	2

	227
	Manguera peristatica de color negra y negra para generador de hidruros modelo VGA 77 Marca Varian (3710027200)
	Pieza
	1

	228
	Tubos de partición para horno de grafito modelo GTA 120 AA 240Z Marca Varian No. Parte 6310001200, CAJA
	Pieza
	3

	229
	Puntillas incoloras para micro pipeta Brand de 100 - 1000 µl caja con 1000 piezas
	Pieza
	2

	230
	Cubiletes de vidrio de 25 ml para posiciones centrales del carrusel PSD 120 Marca Varian, PAQUETE
	Pieza
	2

	231
	Celdas de cuarzo para análisis de Mercurio  para generador de hidruros Modelo VGA 77 Marca Varian No. Parte 9910040700
	Pieza
	1

	232
	Válvulas de seguridad de tres vías
	Pieza
	5

	233
	Tubo capilar p/nebulizador (Tubing Capilary Kit Estandar Nebulizer) Num. Partida 99-100248-00 para Espectrómetro Marca Varian
	Pieza
	2

	234
	Kit separador gas/liquido para AA con separador, tubo y correa de montaje para VGA 77 Marca Varian  Num. Partida 9910071100
	Pieza
	2

	235
	Tubo de dernaje (10 mm) del separador gas líquido del VGA 77 Marca Varian Num. Partida 3710009200
	Pieza
	2

	236
	Mascarilla blanca, PAQ./12 PZAS
	Pieza
	3

	237
	Mascarilla para solventes y ácidos con sus respectivos filtros
	Pieza
	10

	238
	Lámpara de cátodo hueco para determinación de Plomo para Espectrofotómetro  Marca Varian Modelo AA 240 Zeeman y AA 240Fs con certificado.
	Pieza
	1

	239
	Lámpara de cátodo hueco para determinación de Arsénico para Espectrofotómetro  Marca Varian Modelo AA 240 Zeeman y AA 240Fs, con certificado.
	Pieza
	1

	240
	Lámpara de cátodo hueco para determinación de Cadmio para Espectrofotómetro  Marca Varian Modelo AA 240 Zeeman y AA 240Fs con certificado.
	Pieza
	1

	241
	Placas de vidrio de 20x15 y 0.5 cm de espesor
	Pieza
	10

	242
	Portaobjetos de vidrio. Espesor 0.8-1.1 mm, tamaño 26 x 76 mm, bordes cortados. CAJA
	Pieza
	5

	243
	Cubreobjetos de vidrio #1 de 22 X 22 MM. CAJA
	Pieza
	5

	244
	Vidrio de reloj de 12.5 cm de diametro
	Pieza
	10

	245
	Filtros para jeringas (Acrodiscos) de 25 mm de diametro, tamaño del poro 0.45 µm, Cat no.6870-2504. PVDF, CAJA
	Pieza
	1

	246
	Guante con filamentos de polietileno de alta densidad resistentes al corte con recubrimiento de poliuretano en la palma. Talla Mediana.
	PAR
	5

	247
	Espátulas de acero inoxidable con extremos cuadrados planos/cuchara, 7.9 pulgadas/8.7 pulgadas de longitud
	Pieza
	20

	248
	Puntillas capacidad 10 ml para Microdosificador  marca anh biotecnology, modelo C10000-1
	Pieza
	1000

	249
	Tamiz número 10 de acero inoxidable con contra canasta
	Pieza
	5

	250
	Pinzas de diente de ratón  de acero inoxidable
	Pieza
	2

	251
	Grabador electrónico de 60 Hz
	Pieza
	1

	252
	Soporte giratorio  para pipetas de piston marca Ependor
	Pieza
	1

	253
	charolas planas de acero inoxidable de 30 x 45 cm aproximadamente
	Pieza
	5

	254
	Pipeta de piston unicanal de volumen variable de 1 - 10 µl con certificado de calibracion vigente a la fecha de entrega.
	Pieza
	1

	255
	Viales de vidrio de borosilicato, ámbar, capacidad de 4 ml con tapas de empaque de PTFE, Caja con 24 piezas
	Pieza
	4

	256
	Viales de vidrio de borosilicato, ámbar, capacidad de 15 a 40 ml con tapas de empaque de PTFE, Caja con 24 piezas
	Pieza
	4

	257
	Botellas de vidrio de borosilicato color ámbar con tapas de empaques de PTFE DE 500 ML
	Pieza
	200

	258
	Filtro de membrana (acrodiscos) tamaño de poro de 1.2 micras y carcasa de polipropileno, Paquete con 50 piezas
	Pieza
	2

	259
	Puntillas para pipeta pistón con capacidad de 30 a 300 ul Bolsa c/500 pzas
	Pieza
	1

	260
	Puntillas para pipeta pistón con capacidad de 1 a 10 ml Bolsa c/500 pzas
	Pieza
	1

	261
	Reservorio para reactivo con capacidad de 55 ml, Paquete con 50 piezas
	Pieza
	1

	262
	Quemador para aire Óxido Nitroso - Acetileno para equipo Espectrofotómetro de Absorción Atómica marca Varian AA 240 FS No. Parte 0210164100
	Pieza
	1

	263
	Palas mezcladoras de doble cabeza para equipo Espectrofotómetro de Absorción Atómica marca Varian AA 240 FS No. Parte 9910063600., KIT
	Pieza
	1

	264
	Kit de reemplazo óptico de cámara de ionización para espectrometro de masas para equipo perkim elmer SQ8T No. Parte N6480081
	Pieza
	1

	265
	Filamento de ionización para espectrometro de masas. Maraton ™ filament no. Parte 6470012d
	Pieza
	2

	266
	Matraz erlenmeyer de 250 ml
	Pieza
	30

	267
	tira de 8 tubos microamp de plástico compatible con termocicladores thermo scientific  applied biosystems
	Pieza
	10

	268
	tapa óptica en tira de 8 por tira de tubos microamp compatible con termocicladores thermo scientific c/300 applied biosystems
	Pieza
	10

	269
	tubo de vidrio de borosilicato de baja alcalinidad de 13x100 milimetros con tapón de rosca. caja con 500 tubos.
	Pieza
	1

	270
	hisopo para recolección de muestras nasofaríngeas con punta flocada de rayón o dacrón con mango flexible. paquete con 100 hisopos
	Pieza
	2

	271
	Perlas de ebullición de vidrio de 6mm presentación contenedor con 1 kg con certificado de análisis y hojas de datos de seguridad
	KG
	1


VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la Adquisición de Materiales, Accesorio y Suministros Médicos y de Laboratorio, de conformidad con lo siguiente:
a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025.

b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará el material de laboratorio dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 párrafo dos relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, considerando las modificaciones que de estas deriven.
Se verificará la descripción técnica de la adquisición ofertada por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por parte del área requirente. 

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen que durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Secretaría de aquellas Normas que a través de la adquisición se deban cumplir, por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	NMX-EC-17025-IMNC-2006
	Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración

	NOM-018-STPS-2000
	Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	NOM-007-SSA3-2011
	Para la organización y funcionamiento de los laboratorios

	NOM-017-SSA2-2012
	Para la vigilancia Epidemiológica

	NMX-EC-15189-IMNC-20058 
	Laboratorios clínicos-requisitos particulares para la calidad y la competencia

	NOM-018-STPS-2015
	Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos pos sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	PROY-NOM-005-STPS-2017
	Manejo de sustancias químicas peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo-condiciones y procedimientos de seghuridad y salud

	NOM-064-SSA1-1993
	Que establece especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados para diagnostico

	NOM-065-SSA1-1993
	Que establece las especificaciones sanitarias de los medios de cultivo. Generalidades

	NOM-117-SSA1-1994
	Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potables y agua purificada por espectrometria de absorción atómica

	NMX-AA-120-SCFI-2006
	Que establece los requisitos y especificaciones de sustentabilidad de calidad de playas


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible por la adquisición ofertada, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que lo que se cotizan cuenta con los más altos controles de calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar el material de laboratorio requeridos, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el material de laboratorio requeridos que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el material de laboratorio, en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación al 31 de diciembre de 2025. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados anexando listado de medicamentos e insumos con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS de medicamentos e insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.

Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) En el supuesto de que el material de laboratorio no requieran de registro sanitario, deberán presentar constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el insumo mencionado no requiere de Registro Sanitario, conforme a lo previsto en el acuerdo emitido por la Secretaría de Salud y publicado en el D.O.F. el veintidos de diciembre de dos mil catorce, por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario y de aquellos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido y en su caso señalar el insumo y medicamento referido en la carta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

11) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de salud, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

12) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

13) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los insumos y medicamentos solicitados, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el bien que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El posible Proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado el posible Proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN
Se penalizará con el cinco al millar del valor del bien no entregado, y por cada día natural de atraso, hasta su entrega de conformidad. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes de consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Los Servicios de Salud podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los medicamentos e insumos, a través de la Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para los Servicios de Salud.
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 fracción II de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Secretaría de Salud de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que la Secretaría le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del  encargado del Almacén General

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

El proveedor adjudicado se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El Proveedor deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del Director y/o Administrador del contrato.
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

N/A
p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.
q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del bien será por PARTIDA, el proveedor o proveedores que cumplan con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado el bien con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga el bien que no haya entregado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la adquisición de un bien y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Lugar: Villahermosa, Tab; 19 de septiembre de 2025.
	Elaboró:

_________________________________

	VICTOR ALFREDO TORRES CASANOVA


	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los materiales para la “Adquisición de Materiales, Accesorio y Suministros Médicos y de Laboratorio”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	ANALITICO
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:
Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos y de Laboratorio” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
20
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